
                               

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Expte.: 2021/000707 BIS

MODALIDAD LICITADORA

Abierto Simplificado. Precio.

OBJETO

Admisión  de  licitadores,  apertura  del  sobre  nº.2  (Documentación  relativa  a  los  criterios
evaluables de forma automática), en el contrato de Obras de mantenimiento de pavimentos y
otras infraestructuras existentes en el Recinto Ferial para la Feria de Abril de 2022.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidente: 

– Dª.  Ana  Rosa  Ambrosiani  Fernández  -  Jefe  de  Servicio  de  Apoyo  Jurídico  de  la
Secretaria General

– Vocales: 

– D. Fernando Manuel Gómez Rincón - Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario
General) 

– Dª. Rocío Guerra Macho - (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)

– D. Diego Gómez García - Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes

– D. Pablo Rodríguez Zulategui - Jefe de Servicio de Parques y Jardines

– Dª. Pilar Rodríguez Roldán- Jefe de Sección Administrativa del Laboratorio Municipal

– Secretaria:

– Dª. Sofía Navarro Roda – Jefa de Servicio de Contratación

– Asistentes:
– Dª. Laura Fernández Zurita – Jefa del Servicio de Fiestas Mayores
– D. José López Baena - Jefe de Sección Técnica de Fiestas Mayores
– D. Pablo Fernández León, por la empresa licitadora HELIOPOL, S.A.U.
– D. Carlos Jurado Serrano, por la empresa licitadora MARTÍN CASILLAS, S.L.U.

ANUNCIO DE LICITACION: Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de
fecha 27 de octubre de 2021.
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Sevilla, a  23/11/2021
HORA: 9.30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Por la Presidencia  se declara abierto el acto y la Mesa procede a la  lectura del informe
emitido  por  la  Jefatura  del  Servicio  de  Fiestas  Mayores,  correspondiente  a  la  calificación
administrativa de las empresas licitadoras. 

De la lectura de dicho informe se concluye, que la Jefatura de Servicio de Fiestas Mayores
propone tras la apertura de los sobres nº 1,  en uso de las facultades conferidas por la Mesa de
Contratación por Circular de 20 de noviembre de 2013,  y la admisión de las siguientes empresas
presentadas al estar correcta y completa la documentación correspondiente al sobre nº 1: Opican
2014 SL, Heliopol S.A.U., Ogensa SA, CFVC Construcciones, SL, Martín Casillas, S.L.U., EMSA,
S.L.U, Ullastres SA.

         En el Informe del Servicio se pone de manifiesto que existen tres empresas que han
presentado un único sobre, a saber: Construcciones Tejera, SA, Guamar, SA y SANDO SA. A la
vista de lo expuesto, la Mesa procede a la apertura del sobre único entregado por cada una de las
tres empresas y se constata que el interior del mismo contiene los sobres nº 1 y nº 2, relativos a la
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos y a la oferta económica
respectivamente.

Efectuado el examen de los sobres nº 1 relativos a la documentación administrativa de las
empresas: Construcciones Tejera, SA, Guamar, SA y SANDO SA,  se comprueba que es correcta
y completa.

A continuación,  la Mesa admite a la licitación a las  empresas:  Opican 2014 SL, Heliopol
S.A.U.,  Ullastres S.A.,  Ogensa SA, CFVC Construcciones,  SL,  Martín Casillas,  S.L.U.,  EMSA,
S.L.U, Construcciones Tejera, SA, Guamar, SA y SANDO SA.

Acto seguido, la Presidencia invita a los asistentes a que comprueben que los sobres nº 2,
que contienen los  documentos de las  empresas  relativos  a los  criterios  evaluables  de forma
automática, se encuentran en la Mesa, en idénticas condiciones en que fueron entregados y a que
manifiesten las dudas que se les ofrezcan, o pidan las aclaraciones que estimen necesarias. 

Efectuado  cuanto  antecede,  la  Presidencia  ordena  la  apertura  de  los  sobres  nº  2
correspondientes a los licitadores admitidos, cuyo resultado es el siguiente:

EMPRESAS OFERTA ECONÓMICA

OPICAN 2014 S.L. 200.690,84 €

CONSTRUCCIONES TEJERA S.A. 206.690,43 €

HELIOPOL S.A.U. 204.641,28 €

ULLASTRES, S.A. 157.322,15 €
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OGENSA, SA 207.112,94 €

GUAMAR, SA 206.500,31 €

SANDO, SA 203.078,00 €

CFVC CONSTRUCCIONES, SL 205.253,91 €

MARTÍN CASILLAS, SLU 162.137,07 €

EMSA, SLU 150.201,25 €

 
A la vista del resultado anterior, se aprecia que la oferta económica de la empresa EMSA,

S.L.U.,  incurre en valores anormales, de conformidad con lo establecido en el apartado 8 del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al ser dicha oferta económica inferior
en más de 20 puntos porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas, como se
detalla en el cuadro que se expone a continuación:

Valor Medio de las Ofertas Umbral Base
(20% de la media)

Oferta Económica Presentada
por la Empresa EMSA SLU

190.362,82 € 152.290,25 € 150.201,25 €

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

           1.- Admitir a la licitación, al estar correcta y completa la documentación correspondiente al
sobre nº1, a las siguientes empresas presentadas:  Opican 2014 SL, Heliopol S.A.U., Ullastres
S.A.,  Ogensa  SA,  CFVC  Construcciones,  SL,  Martín  Casillas,  S.L.U.,  EMSA,  S.L.U,
Construcciones Tejera, SA, Guamar, SA y SANDO SA.

        2.- Instar al Servicio de Fiestas Mayores para que requiera a la empresa  EMSA, S.L.U, a fin
de que justifique su oferta económica, conforme a lo establecido en el apartado 8 del Anexo I del
PCAP y art. 149 de la LCSP, y requerimiento posterior a la Sección Técnica para que valore la
justificación presentada por la empresa.

Finalizado el acto se extiende el presente Acta, que suscriben la Presidente y la Secretaria
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTE              LA SECRETARIA
 
  

   Ana Rosa Ambrosiani Fernández                         Sofía Navarro Roda
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